
REPUBLlCA DE COLOMBIA

MINISTERIO DEL INTERIOR Y DE JUSTICIA
. .

DECRETO NÚMÉRO 11.37 DE 2009

En uso de sus faculta
11 del artículo

.
eridas por el numeral
ey 21 de 1991

Que el Gobierno Naci
Interior y de Justicia, s
competencias, en procur

o por el Ministerio del
rco de sus funciones y

e esta población.

Que en reunión sostenida e ni )~I.I~t~n.9 cia, la Agencia Presidencial
para la Acción Social y la Co ción Inter"~efoh~l~ el ma Presidencial de Derechos
Humanos de la Presidencia de la República y¡,d~presentantes de la Comunidad Awá, fue

"'-':'~-:::,;">solicitada por parte de la comunidad la creaclQIl
d la Mesa de Concertación para el Pueblo

Awá.

rid!f¡¡

"

. .

~,f u-:-:._::::N'~J

~r compañía de dirigentes del nivel nacional,
ormación de una mesa de diálogo entre las

cional.

ción indígena
istrativas.

Que el señor Ministro del Interior y de Justi
acordó con el Pueblo Indígena Awá la c
autoridades di' P4.

e lo Awá y el Gobierno
~; i\\i.

Que es nece
del Pueblo A

atd~1fsn
tJísticy'cult

,
DECRETA

ARTíCULO 10. Créase una Mesa de Concertación para el Pueblo Awá, conformada por:

Ministro del Interior y de Justicia o su delegado.

Director de la Agencia Presidencial para la Acción Social y la Cooperación Internacional o su
delegado.

Director del Programa Presidencial de Derechos Humanos de la Presidencia de la República
o su delegado.



,

DECRETO NÚME;RO 1131 DE

"Por el cual el Gobierno Nacional crea la mesa de concertación para el Pueblo Awá"
Ho'a No, 2

Un representante de la Comunidad del Pueblo Indígena Awá (UNIPA).

Un representante de la Asociación de Autoridades Tradicionales Indígenas Awá
(CAMAWÁRI). Designados por las Autoridades, a través, del mecanismo que ellos decidan
para estos fines.

Un representante de la Asociación de Cabildos Indígenas del Pueblo Awá, Putumayo
(ACIPAP). Designados por las J\uto~igt;ldes,a través, del eC~.Q.ismoque ellos decidan para
estos fines.'

.'
,

Gobernador del departamento del Putuma~

PARAGRAFO 1°. Seránihvitago:

Gobernador'rd~t<:tepartal11ento de Nariño 0"$

,
(f

El Fiscal General de la Nación,EiI Direc~~rNacional de Fiscalías o el Director de la Unidad
Nacional de DD.HH y DIH.

PARAGRAFO 2°. Se invitarán a. .pt;lrticipar en la Mesa,t;laquella$entidades del orden
nacional y/o territorial qUe la Secrétaríá"Técnica c()nsideté pertinentes ,para el desarrollo de
las temáticas propuestas.Qa tratar en la sesión,..qque solicite la mesa.;~(,'

.

PARÁGRAFO 3°. Las entidades sólo podrán.del~gar su repreSEiftta:si(5!,\en funcionarios del
nivel directivo. Para la delegación de indígenas, <deberán nqmbral"'$e los representantes
indígenas, de conformidad con la ConstitucJénpoUtica y 131Degtetcr1088 de 1.993.

ARTíCULO 20. La Mesa "conun~ "Sec'retaría , integrada por dos (2)
miembros designados de la sig"~i'l11anera: uno pore.1. le del Interior y de Justicia -
Dirección de Asuntos Indígenas,!<Minorías'yf';~orn,quie'será el responsable de su
coordinación; y uno por las Asociaciones Indígenas. del Pueblo Awá (UNIPA, CAMAWARI,
ACIPAP).

La Secretaría Operativa cumplirá con las siguieotesacciones:

a) Convocar las reuniones ordinarias y extraordinarias de la Mesa.
b) Preparar y orgaflizar la información requerida o nece~t;lria.
c) Elaborar las acta~ de las reunionEis.

"
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' '. '.

d) Hacer se,uirnie"tdfa¡:,I,c:lj~j~cu~i~n~e,~la~. deci~i9'hes ~onc~@d'~s.<:
e) y las dem;ás f~nciol!1~s c:lsign~d~s ~o~1~1;Mes~;J é,¡j" '

,., ,..;.-"..
":",,..:~/.> .-'.:<.

},:
'<.;:.:",,,,.-;"',. ;~,,!
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ARTICULO 30. Serán funciones de la Mesa de Concertación Awá:

a) Recomendar acciones que permitan atender a la población en situación de
desplazamiento forzado, proponiendo planes especiales dentro del marco de atención
diferencial y superar la situación por la cual están atravesando las comunidades indígenas
del Pueblo Awá para el goce y ejercicio de sus Derechos Fundamentales.

b) Sugerir y apoyar medidas para prevenir las violaciones de los Derechos Fundamentales.

PARÁGRAFO. Esta Mesa se dará su propio reglamento, fijará su cronograma de trabajo,
sesionará ordinariamente bien sea en los departamentos de Nariño, Putumayo, o en la
ciudad de Bogotá.
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"Por el cual el Gobierno Nacional crea la mesa de concertación para el Pueblo Awa"
Ho'a No. 3

ARTíCULO 40. La Mesa de Concertación creada en el artículo primero, solicitará la
participación del Ministerio Público para la veeduría de los actos y acciones que se deriven
del cumplimiento de este decreto.

ARTíCULO 50. El presente Decreto rige a partir de su publicación.

PUBlíQUESE y CÚMPLASE
Dado en Bogotá, D.G;a

Elaboró: Catherine Ra

~
s ~strepo.

Revisó: Pedro Posada. . ~'1¡JAprobó: Héctor Síntura arelajq
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